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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz lunes 6 de enero de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA.=Gefe de dia : el coronel D. Francisco Aranguren , comandante 
del 2.° batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos de la guarnición. Ronda Volun* 
tarios : Teatro : Cazadores. 

IMPRESOS. 
Otro reglamento. — El autor de este papel, 

que tiene nietos , y no asiste por sus años á 
las sesiones de Cortes, según refiere, se burla 
del nuevo reglamento del consejo de Regencia, 
calificándole de ¿na vana parlería, propia-para 
embrollar á los secretarios del Despacho. Juz
ga que ata demasiado, y paraliza á la regen
cia , por la aprobación de las Cortes que pi
den sus operaciones en los casos señalados por 
los artículos 5 y 6 ; sentando que la responsa
bilidad que el mismo reglamento establece, es, 
vana é indefinida, y por consiguiente capricho
sa en su calificación y efectos. El autor, después 
de varias objeciones, reprehende la incorrección 
y desaliño con que está escrito el proyecto de 
que se habla. 

El Vigía nacional, leyenda únicamente prove
chosa a los que aun sean españoles.—El autor 
propone algunos .pensamientos que juzga conr 
venientes á la patria. Recomienda en primer 
lugar la opinión publica, que debe seguirse siem
pre en la elección de los empleados, como ñor?. 
ma fidelísima que jamas se m\g aña. Propone 
luego que los soldados elijan sus cabos y sar
gentos ; estos los oficiales subalternos, que ele
girán solos á los capitanes, como estos últimos 
á los gefes del regimiento. Asi, dice, se asegura 
el acierto , la confianza y la obediencia.—Acon
seja los ardides en la guerra, mas útiles á ve
ces que el valor , recordando los sarmientos em
breados , que ató Aníbal á las astas de los bueyes, 
y ardiendo aquellos y espantados estos , causa
ron el desorden en el campo enemigo.—-Burlase 
del abuso y luxo de los uniformes , cosa indigna 
eii medio de las aflicciones y dolor de nuestra 
patria.—Pide que se persigan los afrancesados, 
creándose un ministerio de policía , sin perjui
cio de la seguridad. individual de los ciudada
nos.—Reprehende las trabas . indecentes que se 
ponen en la matricula de buques.—-Indica nue-; 
vas contribuciones, sobre .objetos .principalmente 
de recreo ó luxo , caballos, monos, papagayos, 
sillas de inane» &c.—Inculca á los diputados, de 
Cortes sus obligaciones, de cuyo desempeño son 
responsables á la nación, y al pueblo su sobera? 
nia inherente,, de que no se debe dexar privar 
otra vez.—El autor se lamenta de la iguoraiir 
rancia general en que el gobierno sumió á la 

nación española, reclamando la organización de 
establecimientos útiles para tener pronto los hom
bres que necesitamos: aconsejadlos oficiales el 
cuidado con la disciplina de sus soldados, y al 
gobierno la reforma de nuestras aduanas , cuyos 
desórdenes pinta. ¿Qué extraño es, dice, que 
no tengamos buenos oficiales ? ¿ Qué liemos he
cho para formarlos ? —Se queja del poco cui
dado que se tiene en Cádiz con los almacenes 
de pólvora; y de la guerra que se hace á los 
pocos árboles que hai en su recinto. ¿ Por que 
no habían de plantarse palmas y pinos desde la 
Isla á Cádiz? ¿Seria poca su utilidad para 
contener las arenas, fertilizarlas , Hermosear el 
pais , y proporcionar leña y sombra r—tíúriase 
de los que andan a pie con espuelas , cuando 
los verdaderos caballeros solo necesitan las del 
honor.—El estado-mayor es un establecimiento 
útil; pero es menester que no se corrompa, em
pleando en él por recomendaciones á oficiales 
desaplicados ó ineptos. ----- Los cuños demuestra 
moneda se deben ya variar. Una figura aleo-órica 
de la unión fraternal entre la. España europea y 
americana , con el busto de Fernando , seria con
veniente. La leyenda debiera ser en castellano: 
una sentencia'sublime , oportuna, y diferente 
segundas especies de moneda , con su valor nu
méricamente expresado en cada una.—<-¿ Por qué 
no consultan ios gobernantes con el barómetro ? 
No se hubieran inutilizado tantas empresas. Digalo 
la primera inútilísima salida que sé proyectó de 
la Isla, á pesar del barómetro que anunciaba la 
imposibilidad de realizarla con fruto.-f-Propongo 
concluye, que todos los años el 19 de marzo se 
queme, la estatua de Godoy.—El autor dedica 
su obrilla a l a s mugeres , que son las que for
man las costumbres. • Sin estas ¿ que valen las le
yes ? 
• Diario mercantil del 5.—No es extraño el mal 
estado de las decoraciones del teatro de ésta 

.ciudad ; pues ha estado cerrado dos años : y por 
otra parte, mientras no haya una prudente se-* 
gnridad de que permanezca abierto , no puede 
determinarse el impresario á renovarlas. Los có
micos son los mejores.que se han hallado , y s# 
esmeran en complacer al público, con el iñjiyor 
esfuerzo. Es de esperar que el gobierno dispon
ga la publicación del producto en el primer 
mes de la contribución sobre el teatro á favef 
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del exército, para satisfacer los deseos del pú
blico. 

Conciso del 5.---Es mui de notar la impru
dencia de ciertos concurrentes al teatro, que in
terrumpen la atención de los demás de varias 
maneras; y no lo es menos, que se permita en 
la platea vender dulces , agua y chucherías, 
causando por necesidad una molesta distracción 
á los espectadores.—Según noticias de Denia de 
21 del pasado, Valencia continuaba sin novedad. 

N O T I C I A S . 

Stockolmo 11 de noviembre=Es ya co
sa indudable que Buonaparte pidió á nues
tro gobierno 89 hombres para emplear en 
España; y que le fueron negados, contes
tándosele que no somos parte de la confedera
ción del Rhin , ni estamos obligados á sub
ministrar contingente alguno de tropas,, 
ademas de que solo tenemos las necesarias 
"para nuestra seguridad. 

París 22 de noviembre=E\ emperador 
(Buonaparte) ha celebrado hoi consejo de 
Estado en S. Cloud. 
• Londres 17 de diciembre = Escriben de 
Curazao con fecha del 11 de octubre que 
el gobernador estaba resuelto á no admi
tir los buques de pabellón caraqueño , á 
no ser que otra cosa determinase el minis
terio. Una división española , procedente 
de Puerto-Rico, bloqueaba los puertos de 
k nueva república fundada por Miranda, 
quien había marchado contra Coro. 

(Cor. de Inglaterra.) 

Santa Cruz de Tenerife 6 de diciembre— 
El 18 del pasado tomó posesión, con uni
versal aplauso., de la comandancia general 
dé estas islas., el teniente general D. Pedro 
Rodríguez de La-Buria, que se hallaba 
en ellas desde 18 de setiembre, habiendo 
experimentado no pocas dificultades de par
te de su antecesor para tomar el mando. El 
señor La-Buria fue recibido con el mayor 
afecto por estos naturales, que le obsequia
ron con extraordinarios festejos, celebrando 
mucho su elección estos honrados y leales ha
bitantes. En la noche del 29 hubo alguna 
conmoción popular contra su antecesor, que 
aun permanecía en esta isla, la que logró 
calmar el señor La-Buria, ofreciendo que 
aquel se embarcaría para España dentro 
de 5 horas, como asi se verificó. {Cart. part.) 

TRIBUNALES. 

Real tribunal del Consulado = El 9 al 
mediodía se han de rematar los frutos 
siguientes ; 109 caxas de cascarilla— 98 
petacas ídem = 107.447 libras de cacao de 
Guayaquil a granel; y 226 barras de co
bre con 408 quintales y 87 libras = 60 
caxas de cascarilla ton 426 arrobas= 

24180 'libras de cacao Guayaquil, también 
a granel = 40 caxas de cascarilla con 240 
arrobas — 84 idem con 559 ; y 179.250 
libras de cacao Guayaquil, a granel—103 
caxas de cascarilla—En el acto del rema
te , y antes en la escribanía del mismo 
real tribunal, se admitirán posturas. 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 
Dia 5. = Desde las 12 de ayer á las de boi. 
Han cesado los trabajos en ambas líneas.—Nin-

gunos fuegos.—De Puerto-real á Chiclana han 
pasado 6 carros y carretas con carga , mas de 200 
acémilas id. y unos 100 infantes; del Puerto á S. 
Lucar unas 100" acémilas con escolta de unos 100 
infantes.—Han salido de bahía un bergantín de 
gueira ingles , 3 lanchas cañoneras , 5 botes de lá 
misma nación , y 1 español , para perseguir 
á un corsario enemigo que salió de Mota, el que, 
ha vuelto á entrar ; y cruzan frente á dicha villa 
el citado bergantín con 2 cañoneras, y dos botes. 

CAPITAMA DEL PUERTO. 
Dia 5. Desde las 12 de ayer a las de lioi han entrado los bu< 

ques siguientes: de ldra y Denia pol. otomana Jeru3alen,contr i 

go en 14 dias del 2. ° puerto: DICE SU PATEON QUE EN ES-

TE 2. o PUERTO NADA SE SABIA DE PARTICULAR CON RESPEC 

TO A VALENCIA : del Carril b . es». Volador , con sardinas J 

habichuelas : de Melilia gol. Id . Angelita con trigo CONDUCB 

PLIEGOS DEL REAL SERViCIO. 

Salida de buques desde el dia 30 de diciembre próximo pasado al 

4 del corriente, limbos inclusive—Ing. 1 b. de grra . y fr.—Amer. X 

gol.—Esp. 2 b . 1 fr. mte. 1 mist. 1 pat. 1 gol. 1 caen, y 14 eral». 

mea. 

CORTES. 
Dia 5. — Parte de Sanidad: El dia 3 fueron 

enterrados 10 cadáveres. 
El intendente de Cuenca representó: qué po

drían suprimirse varias plazas del ramo de Ha
cienda , por no haberse presentado los que las 
servían, en contravención de las obligaciones que 
tenian contraidas. Se acordó que el consejo de 
Regencia determine en este punto con arreglo 
á las resoluciones de S. M. 

El Señor Valle llamó la atención del Con
greso , recordándole los méritos y particulares 
servicios contraidos por el benemérito y bi
zarro militar Don Mariano Alvares , gobernador 
que fue de la inmortal ciudad de Gerona : ma
nifestó el eroismo con que se había portado' du
rante el sitio de la citada plaza, habiéndose ne
gado constantemente á capitular con el enemi
go ; y que habiendo sido hecho prisionero des
pués de llenar debidamente las obligaciones de 
un militar de honor, y de un español valien
te , habia perecido desgraciadamente. En este 
concepto , y para perpetuar la memoria de uno 
de los defensores de la patria, propuso ; 

Primero. Que el nombre de Don Mariano 
Alvarez, se inscriba con letras de oro, y se 
coloque en el salón de las sesiones de Cortes, 
entre los respetables de Daoiz y Velarde. ' 

Segundo. Que en la plaza dé Gerona, cuan
do las circunstancias lo permitan , se eleve un 
monumento que perpetu» las glorias dé ella. en 
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el cual se grabará el nombre de su digno go
bernador.— Aprobadas por unanimidad de votos. 

La comisión ultramarina, á consecuencia de 
lo propuesto por el Señor diputado de Monte
video , para que quede abolido el paseo que 
anualmente hace el ayuntamiento con el estan
darte real, en conmemoración de la conquista, 
informaba : que en consideración á las pode
rosas razones expuestas por dicho Señor dipu
tado , le parecía que debían con efecto supri
mirse tales ceremonias. — Quedó aprobado el 
dictamen de la comisión. 

El Señor presidente manifestó que este dia 
estaba Señalado para la discusión del expedien
te de Represalias , y que al efecto aguardaba el 
encargado del ministerio de Hacienda : habien
do entrado este en el Congreso , se le invitó á 
tomar asiendo entre los Señores Diputados ; la
zólo asi con efecto , y el Señor secretario 
empezó á dar cuenta del expediente. Leyó la 
exposición del consejo de Regencia sobre la 
necesidad de reunir los ramos de Con fiscos y 
Represalias , el dictamen dado sobre este punto 
jpor la respectiva comisión , y otros documen
tos que parecieron oportunos , así como las re
soluciones anteiiores del Congreso sobre la ma
teria. En seguida principió Ja discusión, que 
divagó maravillosamente , aunque en lo general 
los Señores diputados convenían en que no se ofre
cía reparo en la reunión de los ramos, con tal 
que la clasificación de los casos judiciales que
dase á la autoridad correspondiente . . . . El en
cargado contestó por varias veces á las obje
ciones que se propusieron ; y últimamente , des
pués de preguntarse si el asunto estaba bastan
te discutido , se resolvió : Primero : que por lo 
respectivo á la solicitud de los contadores de Re
presalias , se lleve á efecto el decreto de 31 
de marzo . Segundo : que el conocimiento en lo 
judicial de ambos ramos, hasta la declaración de
finitiva, corresponda á.ios jueces y tribunales 
territoriales. Y tercero : que la parte executi-
va de estas declaraciones , corresponda a las 
oficinas establecidas para la recaudación de la 
hacienda pública , llevándose las cuentas con la 
debida separación-. 

( Se levantó la sesión. ) 

Articulo comunicado. 

' Algunas observaciones sobre un papel que 

corre impreso con el lítalo: 

OTRO REGLAMENTO. 

Cuando uno trata de tomar el oficio de cen
sor, es preciso que mire hasta donde raya, con 
quién se las va á haber, y qué causa defien
de. El que tenga poco talento , y iw mucha 
instrucción, el que sea pigmeo y se quiera de
clarar adversario de un gigante , y el que se 
constituya abogado de una maia causa, se. 
expone á que le silben, á verse confundido, 
y á pasar por un fatuo. Todo esto, y aun mas, 
ha sucedido con ese turbión de grajos, que me
tidos á escritores (no se sabe por qué) y • de
clarados los mas acérrimos apologistas de todo 
lo viejo (por lo respectivo á preocupaciones, 
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abusos , arbitrariedades 8s.. no se hable de otra, 
cosa, que la venerable antigüedad siempre me
rece respeto en lo que hizo y nos dexó de 
bueno) se han visto constituidos el hizme leir 
del pueblo , á la manera que lo eran los gi-
gigantones , cuando se usaban én otro tiempo* 
en la procesión del Corpus. 

Esto mismo ha sucedido al respetable caba-' 
llero , autor del papel que ya he citado,. 
S. E. , su señoría, ó su merced, porque no 
se qué tratamiento tendrá , y yo soi muí polí
tico , vio el plan del Sr. Vega , vio que los 
señores regentes quedaban libres para obrar bien, 
pero atados para obrar mal, vio que ha
bía aquello de libros &c. para sentar las re
soluciones , y á su tiempo ser llamados á dar 
cuenta de sus personas, cosa que dígolé á Vd. 
muí de veras que es dúrilla, por mis que se. 
diga; porque esto de hacer, tornar, dar , y to
mar ad libitum , es cosa de chuparse los dedos; 
vio en una palabra' que se trataba seriamente 
de poder hacer efectiva cuando conviniese la 
responsabilidad de regentes y secretarios del 
Despacho; y nuestro hombre, que debe ser un 
gran patriota, y amigo de que la cosa ande 
lista, rápida, ó volando, como hisla ahora qué^ 
no ha licabido reglamento del Sr. Vega, paró 
mientes , consultaría, y nada tiene de extraño 
su interesillo ; porque es regular que sea peca
dor, y los que lo somos, no estamos libres de 
aquella pasioncilla; y sin m a s , ni mas , ¿as, 
allá voi , cátele Vd. en el campo á- nuestro 
caballero á rebatir, sajar, y hacer un gigote 
el malhadado reglamento. 

Entra,, pues , con espada en mano; pero no 
furibundo, colérico, y rabioso, como sítele otro 
Censor de fama esclarecida, cuyas alabanzas 
corren impresas en distintos idiomas ; sino de 
una manera grave , con exquisita mesura y nota
ble magisterio : entra, pues, compadeciéndose del 
autor del. reglamento', y como extrañando de 
que Un hombre de" su crédito, y hombre que 
ha estado en Inglaterra, pudiera haber dado 
de si unacosa tan sosa, tan sin mérito, y erf 
suma :Una parlería -crina, y que solo serviría 
para embrollar , y ocupar á los secretarios del 
Despacho, y distraerlos de sus ocupaciones esen^ 
cíales. 

¿•Y cuáles son estas ocupaciones esenciales; 
caballero autor, y de las cuales les distraerá 
el reglamento ó parlería , que justamente se dU 
rige á que en ellas (en las esenciates) se ase* 
gure el acierto, y se eviten aquellos tropiecillos 
que pueden dar los agentes dol gobierno? Re* 
gularmrnte Vd. entenderá por esenciales el dar 
empleos, pedir informes sobre tal ó cual ex-> 
pudiente, pasar un oficio para que se pague 
la viudedad á Doña Mencía, ó así.»»» cierto 
qué tiene >Vd.-razón ; estas-son cosas esenciales-. 

Si la regencia ka de execulaf la constitución 
y las leyes , ¿ á qué todo lo que sigue ? Esta 
dice el. folletista; y en verdad que esto prue
ba que tiene una cabeza canonical..««Si se 
supone que la regencia ha de observar la cons
titución , nada hai que decir. ¿ Pero, y si la 
regencia dice nones? Ahí finca el punto, ca
ballero mió : el asunto es , que quiera , ó no 
quiera la observe ; y para esto ha formado el 
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Sr. Vega el plan, 6 sea parlería según vues
tra merced. 

Los decretos, {sigue nuestro escritor) regla
mentos , ó instrucciones^ ó han de contener la 
¡ei hecha,- y entonces ya está provisto en el ar
ticulo 2 , o han de dar forma para la execu-
tíon ; y entonces hará tantas leyes la regencia, 
como las Cortes. ¿ Dictar la jei es lo mismo que 
hacer que se éxecute? ¿.Y.para esto, no será 
bueno que el legislador señale la senda, y pon
ga en la precisión de executarla al que corres
ponde ? Pues & esto, tiende la parlería del Se
ñor Vega. 

Seria mejor, dice el folletista en otra parte, 
que las Cortes hiciesen por si los tratados , ya 
que los han de ¡ratificar. &c, ¿porque, á qué 
proposito entender en estos negocios la Regencia, 
secretarios y consejeros, para que después las Cor
tes aprueben , o reprueben f Yo. bien quisiera, 
Señor folletista, que las Cortes lo hicieran todo; 
pero no puede ser : la naturaleza de su insti
tución , la división de los poderes , y otras con
sideraciones de conveniencia, deben¿retraerlas del 
preliminar conocimiento cíe ciertos negocios; mas 
no por eso el inspeccionar aquellos de notable 
importancia y gpayedact puede mirarse pruden
temente como ún medio de entorpecer las ope
raciones del gobierno.. . . S i esto no fuese así, 
¿ para qué serviría la institución de Cortes ? . . . . 
Vd. querría que la Regencia hiciese, y deshi
ciese libremente á la manera . que el rei en otro 
t i e m p o . . . .¿pero no ve Vd, que estamos muí 
escarmentados^ y que tratamos de tener Consti
tución? Vd. como ya es viejo , (según dice) 
es aficionadillo á las cosas de su, tiempo. ¡ Ya 
se conoce! ya se conoce i . 
. Amigo, es preciso desengañarse ; el plan del 
Señor Vega será todo lo que Vd. quiera : será 
anti-servil, anti-despotico, anü-arbitrario ; pero 
parlería, eso no : en él se contienen mui senci
llos, pero mui buenos 'artículos, para que la Re
gencia asegure sus resoluciones; pero de ningún 
modo se la priva de que adopte la medida que 
crea mas conducente para conseguir el bien: 
tiene facultad para separarse del dictamen de 
los secretarios del Despacho , y de los conse
jeros de Estado ; y esto lo puede hacer cuando 
guste, sin mas que fundar su resolución para 
que conste á su tiempo. En cuanto á la junta 
diaria de ministros , que a Vd, le parece tan mal, 
crea que ahorrará mucho tiempo en los asuntos 
complicados y graves; pues evitará la petición de 
muchos informes , la expedición de no pocos ofi
cios , y el que se pasen muchos dias mientras 
anda un expediente de secretaría en secretaría 
hasta instruirse debidamente para que recaiga 
resolución. No quiero dilatarme mas ; porque 
no merece una contestación detenida ún pape
lucho que no contiene sino ideas vagas y mal 
digeridas , cuyo autor debe,- ser afectísimo al sis

tema de aquellos que dicen : todo lo puede el reí, 
y en su real nombre (dirán ahora) el consejo de 
Regencm de España é Indias , y que (á mi mo
do de ver) gustaría mucho, con los 33 consabi
dos, de que se compusiese de tres , ó cinco • pero 
con una persona real al frente. Es doloroso cier
tamente que se escriban en nuestros dias unos 
papeles tan desatinados , y aun lo es mas que 
el autor del que se trata, echándola de catedrá
tico , tache de desaliñado é incorrecto el estilo 
del intorme de la comisión nombrada para exa
minar el plan del Señor Vega , y compuesta de 
sugétos, cuya instrucción y vastos talentos son bien 
públicos y notorios. El informe está escrito en 
un estilo cual corresponde, esto es, fácil, y senci
llo. Si el folletista tiene tan delicados conoci
mientos, si tiene tanta presunción, y está tan 
pagado de sí mismo, según lo mal que le pa
rece el trabajo agenO, pudiera seguramente haber 
cuidado de manifestarlo mas ; poique si por la 
muestra se saca el p a ñ o , á fe mia que se lé 
pueden aplicar con mas razón que su merced 
lo hace al Señor diputado Vega, los versos de 
la fábula. 

„ Quiso el cisne cantar, y dio un graznido: 
¡ Gran cosa! ganar crédito sin ciencia 
Y perderle en llegando á la experiencia." 

D . S . , 

C A L L E ANCHA. 

Con referencia á carias de Mahonde_9 de «o* 

viembre ,• se dice que Mural se ha substraído de la, 

obediencia de Bu o ñaparle. Parece que llamado á 

París , envió su muger, la queno pudo satisfacer 

á Buonaparle,y regresó á Ñapóles: que aquel dis.. 

puso que el general Miollís tomase el mando de las 

tropas de Ñapóles, lo que no había consentido MuruU 

m T E A T R O . 

El hechizado por fuerza , (comedia en 3 ac-

tos.)=La desgracia dé Garrido, (tonadilla. )=±= Las 

seguidillas manchegas .(por las Sra§. Fuentes y 

Valdes, y los Sres. León y Garciaj=E/.raíOK, 

(saínete. ) = A las 4. •. .¿. 

Zelos con zelos se curan, (comedia en 3 a o 

t o s . ) = E / marido pesado, (tonadilla)=Z¿a dan

za asiálica.=A las S. 

Imprenta del. Estado-mayor general. 
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